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1913 ORDEN de 1 defebrero de 1986 por la que~ modifica
a~a¡rma «Gorvi, SociedDd Anónima», el ~glmen de
tr ,co de perfeccionamiento activo, para la Importa-
ci n de tejido de punto de algodón y i/iversa:¡ materia:¡
prima:¡ y la exportación detejido ncubierto con PVC
(simil cuero). .

Dmo. Sr.: Cumplidos los trlmites fellamentarios en el expe·
lente promovido por la Empresa «<lorvi, Sociedad Anónil1l8Jt,
)licitando modificación del ~en de lráfico de perfecciona
liento activo para la imponacion de tejido de punto de aJaodón
diversas materias primas, y la exponación de tejido recubierto
)n PVC (simil cuero), autonzailo por Orden de 20 de OCtubre de
~84 (<<BoleUn Oficial del Estado» de S de noviembre) prorroaado
modificado el 7 de noviembre de 1985 (<<Boletin Oficial del

stado» del 28),
Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la

¡irección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de Iráfico de perfeccionamiento
~tivo a lá firma «Gorvi, Sociedad Anónima». con domicilio en
ladrid, Herroosilla, 31, y número de identificaciÓD fiscal
.31003049, eD el sentido de cambiar la redaccióD del apanado
'8uDdo, mercancla Ll, de la Orden de 7 de noviembre de 1985
<1IoletíD Oficial del Estado» del 28), Que Quedará como sigue:

1.1 Tejido de punto de algodón lOO por 100 no elástico y siD
luchutar, en crudo, eD pieza de I,SS-I,6O metros de ancho y de
).90 gramos/metro cuadtado, postción estadística 60.01.92.

Segundo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
de devolución de derechos, la. exponaciones Que se hayan

reetuado desde el 31 de octubre de 1985 hasta la fecha de
ublicación en 'el «BoleUD Oficial del Estado», podráD lICOI"rse
tmbién a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
echo constar en la licencia de exportación y en la. restante
ocumentación aduanera de despacho la referencia de estar en
'ámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
omenzarán a CODtarse desde la techa de publicación de esta OrdeD
n el «BoleUn Oficial del EstadO».

Se mantieDe en vigor el resto de la Orden Que ahora se modifica.
Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. l.
Madrid, I de febrero de 1986.-P. D., el Director geDeral de

·omercio Extmor, Fernando Gómez Avilés-Casco.
mo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

1914 ORDEN de 20 de marzo de 1986 por la que se concede
a la empresa «SociedlllJ Anónima de Industrias Plásti
cas» (SAIP) los beneficios fiscales que establece la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industria:¡ de
interh preferenU.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energia
e 23 de diciembre de 1985, por la Que se declara a la empresa
Sociedad Anónima de Industrias Plásticas» (SAIP), comprendida
n el K:ctoc fabcif;ill1te de componentes para vehículos automóviles,
I amparo del Real Decreto 1679/1979, de 22 de JUDio, prorrogado
or los Reales Decretos 3274/1982, de 12 de noviembre, y
58/198S, de 6 de marzo, para la ampliación de .us iDstalaciones
itas en carretera de Madrid a Francia, kilómetro 600, Sao Andrés
e la Barca (Barcelona), dedicadas a la fabricacióD de pie..s de
.Jástico, peñlles, tableros de instJ:umentos y parachoques con
estino a la iDdustria del automóvil. Esta ampliación ha sido
prohada por Resolución de la Direcclón General de. Industrial
iderometalú1,cas y Navales de fecha S de diciembre de 1985, y

~k:cfe~e~e~l\~e~óMf.-"~~ ~~~~_~_~~__~~~~d_os
Resultando que los expedientes Que se tramitan a efectos de

oDcesióD de beneficios fiscales se han iniciado. lOtes del 31 Ale
iciembre de 1985, en la Que dichos beDeficiosse reglao por la Ley
52/1962, de 2 de diciembre, sobre industria. de interés preferente,
Real Decreto 1679/1979, de 22 deJ'unio;

Resultando Que eD el momento e proponer la concesióD de
"Deficios, Expaña ha accedido a las Comunidades EcoDÓmicas
'uropeas, de acuerdo con el Tratado de AdhesióD de fecha 12 de
unio de 1985, con virtualidad de .us efectos con fecha 1 de enero
le 1986, cuyo tratado modifica en eseDcia el régimen de concesióD
le beoeficios fiscales solicitados. y Que, por otra parte, la Ley
,0/198S, de 2 de a80sto, ha derogado a partir de la misma fecha 1
le enero de 1986, el Impuel\O General sobre el Tráfico de !al
:mpresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes lDte
lares, " .

Vistos la Ley IS2/1963, de 2 de diciembre; Real Decreto
679/1979, de 22 de junio; Ley 30/1 98S, de 2 de agosto; Real
)ecreto 2386/198S, de 18 de diciembre, y demás disposicioDes
eglamentarias;

Considerando Que, de acuerdo con la doctrina y práctica
administraUvas, la reaolución de los expedientes debe someterse a
la tramitaci6n Que estuviese vijente eD lá fecha de su iniciacióD, sin
que eUo sea inconveniente para aplicar, en cuanto a loo beneficios
fiscales, la leaislación en viIor en el momento de su concesión Que
ha de surtir i:fectoI sobre hechos imponibles futuros;

Considerao.do Que el Real Decreto 2386/198S, de 18 de diciem
bre, ha establecido, a partir de 1 de enero de 1986 -y como
coDseeuencla de la adhesióD de Expaña en !al Comunidades
EcoDómicas Europeas, UD nuevo régimen de luopensiones y reduc
ciones arancelarias para 101 bienes de inversión importados con
determinados tines especlficos, seaúD provenpn de paises de la
Comunidad EcoDómica Europea o de paises terceros Y Que se
destinen a iIl¡uDo de los determinados en su articulo 1.0, caso que
se da en este expediente,

Exte Ministerio,. a propuesta de 18 Direcclón .General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artlculo 6.0 de la
Ley 1S2/1963, de 2 de diciembre, y artJculo 6.0 del Real Decreto
1679/1979, de 22 de junio, prorrogado por los Reales Decretos
3274/1982, de 12 de Doviembre, y ~S8/198S, de 6 de marzo,

Primero. Uno.-Con arreglo a !al disposiciones resIameDtarias
de cada tributo, a las especificas del régimen Que deriva de la Ley
1S2/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado en la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
empreu «Sociedad Anónima de IDdustrias Plástica.. (SAIPl,
Dúmero de identificación fiscal A~8.097.9S8 los siguientes benefi
cios fiscales:

Al 1. SUSpeJllióD de los derechos araooelariOl residuales
aplicables a la lmponación en España de bienes de inversión de
primera instalación, así como los componentes, partes y piezas
destinados a la fabricación de los mismos. que no se fabriquen en
España yQue se destineD ala industria de automoción, cuando seaD
onginanos de la Comunidad Económica Europea o se encuentren
en libre práctica en la misma.

2. Las imponaciones d! dichOl bienes de inversión, sus
componentes, partes o pie..s estarán sujetas a los U.POs de arancel
de aduanas cuando se Importen de un país tercero. .

Todo eUo de acuerdo COD lo dispuesto en el Real Decreto
2386/198S, de 18 de diciembre, a cuyos requisitos se·supeditará la
sus¡X:Dsión.

3. Excepcionalmente, cuaDdo por aplicación de lo previsto en
la OrdeD de 4 de marzo de 1976, las imponaciones con despacho
provisional se hubiesen realizado antes del 3.1 de diciembre de
1985, se reduciráD en un 9S por 100 los derechOl arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravamenes Interiores e Impuesto
GeDeral sobre el Tráfico de !al Empresas prantizadoa en su día.

B) Reducción del 9S por 100 de la Cuota del I"!JlUesto sobre
Sociedades, a Que se refiere el número I del apanado C) del artículo
2S de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre.

e¡ Los beneficios fiscales anteriormente relacionados, salvo
los aomreDdidos en el apartado A) Que no UeDen limitación
tem , se concedeD por un periodo de cinco años a partir de la
pub'cacióD de esta Orden en el «BoleUn Oficial del tostado», sin
perjuicio de su modifiCación o surwesi6n por aplicación, en su caso,
del artJculo 93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad
Económica Europea, al que se encuentra adherido el Reino de
España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las ob1igaciones
que asume la empresa beneficiaria, dará lusar a la privación de los
beneficios .concedidos y al abono o reintep'O, en IU caso, de los
impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artJculo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
&oñomíay itliCt'elf<1lrelí-¡;¡ plazo¡je-üh-menóli1lül¡;-apañiraéÍ
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

198S), el Director general de Tributos, FranClSCo JaVIer Elfoa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

11 91 5 ORDEN de 31 de marzo de 1986 por la que se dan a
conocer los valores que han adquirido la condición de
«cotización calificada». con car4cter retroactivo a la
fecho. de su emisión. -

Ilmo. Sr.: A los efectos de desgravación por inversiones Que en
su articulo 29, f), segundo, establece la· Ley 44/1978, de 8 de
septiembre. y a fin de Que la condición de «cotización calificada»

..


